
   

 

Certificat digital EPREL 
 
¿Qué es el certificado digital EPREL?  
El Certificado digital EPREL de Camerfirma se aplica en nombre de personas jurídicas, como 
organizaciones o instituciones, y garantiza la identidad de la empresa; además, si se aplica a un 
documento, certifica su origen, autenticidad e integridad de lo sellado. 
 

¿Para qué sirve el certificado EPREL?  
Sirve para verificar la identidad de las empresas y entidades que quieran comercializar productos 
que requieran una etiqueta energética en el mercado europeo. Estas deben inscribirse en el 
sistema ECAS (EU Login) de la Unión Europea, acceder a la plataforma EPREL y registrar su 
entidad.  
Una vez hecho, habrá que verificar la identidad de esta organización utilizando un Certificado 
digital EPREL emitido por Camerfirma. Esta verificación es obligatoria y se puede hacer con este 
certificado ya que incluye: nombre de la organización, nombre comercial, país de registro, 
número de registro comercial e identificación de registro comercial. 

 
¿Quién puede solicitar un Certificado Digital EPREL? 
Debe solicitarlo el representante legal de la empresa o una persona delegada por éste. 
 

¿Qué documentación hay que aportar para la obtención del certificado EPREL?  
Si el titular dispone de poderes de representación: 

− Documento de identidad (DNI/ NIE/ Pasaporte) 

− Documento acreditativo de la representación del titular en la entidad (escritura de 
poder, acta de nombramiento, contrato privado, etc). 

− Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF de la Entidad). 
 
Si no dispone de poder de representación: 

− Documento de identidad (DNI/ NIE/ Pasaporte). 

− Autorización cumplimentada y firmada por la persona con poder de representación en la 
entidad (CLICK AQUÍ PARA DESCARGAR) 

− Documento acreditativo de la representación del titular en la entidad (escritura de poder, 
acta de nombramiento, contrato privado, etc). 

− Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF de la Entidad). 
 

¿Quién debe firmar la autorización de entrega y uso del certificado?  
La autorización debe firmarla el representante legal o apoderado general de la entidad 
 

¿Dónde tengo que realizar la solicitud de mi certificado digital EPREL?  
A través de la web de Camerfirma:  
https://shop.camerfirma.com/certificado-digital-eprel  
 

¿El certificado digital EPREL acredita poderes de representación?  
No, no los acredita. El certificado sólo sirve para verificar la identidad de las empresas y 
entidades que quieran comercializar productos que requieran una etiqueta energética en el 
mercado europeo, y al mismo tiempo permite generar las nuevas etiquetas energéticas con 
código QR y clasifican los aparatos en una escala desde «A» hasta «G» en función de la cantidad 
de energía que consumen. 

https://shop.camerfirma.com/img/cms/Documentos%20-%20Autorizaciones/MODELO-autorizacion-certificado-digital-eprel.pdf
https://shop.camerfirma.com/certificado-digital-eprel


   

 

¿Por qué la autoridad de registro, cuando valida la documentación, puede necesitar 
realizar una consulta en el registro mercantil?  
Puede realizar una consulta al Registro Mercantil para verificar que los poderes aportados siguen 
vigentes actualmente. Es un trámite que puede realizar el cliente previamente y aportarlo el día 
de la visita. En caso contrario, se realizará la consulta en el momento de la validación, aportando 
una copia al solicitante del certificado. El precio de este trámite son 10€ + IVA.  
 

¿Qué validez tiene el certificado? ¿Lo puedo renovar?  
El certificado tiene dos modalidades.  

• Una con validez de 1 año, y coste de 800€ + IVA .  

• Otra con validez de 3 años, y coste de 1900€ + IVA. 
 

Sí, ambas modalidades se pueden renovar. 
 

¿En qué formatos se puede solicitar este certificado? 
El certificado sólo se puede pedir en soporte HW. El formato hardware es un soporte físico 
externo. El certificado se instala en una tarjeta que luego hay que conectar al ordenador 
mediante un lector USB.  
 

¿Qué soportes puedo elegir por el formato hardware?  
La tarjeta donde se hace la descarga del certificado puede ser de dos tipos, y en función del tipo 
irá vinculado a un lector específico:  
Tarjeta criptográfica formato DNI/VISA y Lector USB de Sobremesa  
Tarjeta criptográfica formato SIM y Lector USB formato pen (Token) 

 


